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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MARÍA PAOLA PERDOMO MATALLANA 

CONTRA CARMEN MUÑOZ CAMPOS.  

 

Sería del caso entrar a resolver la solicitud de reconsideración interpuesta por el 

abogado Germán Alexander Arias Araujo en contra del auto proferido el 30 de 

septiembre de 2021, si no fuera porque contra dicha providencia no procede el 

medio de impugnación interpuesto. 

 

Así se afirma, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición no procede 

contra los autos que resuelven un recurso de apelación, una súplica o una queja.  

 

En tal sentido, al resultar improcedente la solicitud de reconsideración 

interpuesta, por cuanto busca en esencia lo mismo que un recurso de reposición 

-que se revoque la decisión proferida el 30 de septiembre de 2021-, la misma 

será rechazada de plano.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR de plano la solicitud de reconsideración interpuesta por 

el abogado Germán Alexander Arias Araujo contra el auto proferido por esta 

Corporación el 30 de septiembre de 2021, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de las diligencias al Juzgado de origen, 

una vez ejecutoriada esta decisión.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrada 
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